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TRIBUNAt DE JUSTIOA ADIIINISTMTIVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al les I 13O | 2024

ACTORA:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
, Agente de Tránsito

adscrito a l'a Dirección de Tránsito Municipalde [a

Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y
Viatidad del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelosl
y otras.

TERCERO ¡NTFRESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Desistimiento
Sobreseimiento

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a once de septiembre det dos mit
veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú m ero T J Al les I 13O | 2024.

Síntesis. La parte actora impugnó [a infracción número  de

fecha 06 de abril de2O24, etaborada por [a autoridad demandada

, Agente de Tránsito adscrito a [a

Dirección de Tránsito MunicipaI de [a Secretaría de Seguridad

Púbtica, Tránsito y Viatidad det Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, y otros actos. Se actualiza [a causal de sobreseimiento
que establece el artículo 38, fracción l, de la Ley de Justicia

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 30 a 36 det proceso.
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EXPEDTENTE T JAi 145 / 130 / 2024

Administrativa del Estado de Morelos, toda vez que La parte
actora se desistió de [a demanda y de [a acción en contra de [as
autoridades demandadas.

Antecedentes.

1.   , presentó demanda et 29 de abrit de
2024, se admitió et 03 de mayo de2O24.

Seña[ó como autoridades demandadas:

A)   , AGENTE DE

TRÁNSITo ADSCRITo A LA DIREccIÓN DE

TRÁNSITO MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

b) TESORERO MUNTC¡PAL DEL AYUNTAMTENTO DE

JIUTEPEC, MORELO52.

C) GRÚAS ARRASTRES Y TRANSPORTES DEL
voLcÁN3.

Como actos impugnados:

I. "Se declare la nuliciod lisa y lrano del acto de infraccíón
número , emitida por el ciudadano  

 en su corócter de ogente de trónsito, adscríto a Ia
Dirección de Tránsíto y vialidad de Jiutepec, Morelo.s.,, (sic)

Como pretensiones:

1) 'L..1 se declore LA NULIDAD LISA y LLANA del octa de
ínfracción número  i...1.
2) se declare LA NULIDAD LIsAy LLANA de la fcctura o recíbo
de pago 543702, rearizado ante ra Tesorerío Municípor det
Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, por Ia cantídad de
$5,85¿.OO (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCIJENTA Y CIJATRO
PESO5 00/100 M.N.) t...1.
3) Y como coNsEcuENctA de elto solícitó LE sEA DEV|ELTA

2 lb¡denr-
3 Nombre correcto de acuerdo ar inventario corsultabre e hoja 13 de[ proceso.
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EXPEDTENTE T J Al les / 13O / 2024

A LA SUSCRTTA Ia cantidod de $s,gs¿.oo (TRE' MIL
ocHoctENTos crNcuENTAy CUATRO PESOS OO/1OO M.N.),
que fueron pagados indebidamente en las instolaciones de Ia
Tesorería Municipol del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.
4) Se declare Ia NULIDAD LISAY LL/.NA de lo orden de servicio
número 3139, por concepto de troslado y depósito det vehículo
morco Hondo, reolizado por la persono moral denominoda
Grúas arrostre y Tronsportes del Volcón, derivado de lo
infrocción número 29109, de fecho seis de abril de 2024.
5) Asimismo, derivado de ello, LE SEA DEVUELTA la cantidad
oI suscrito de $z,gs¿.00 (TRES MtL oCHOctENTOS
CINCUENTAY CUATRO PESOS 0O/100 M.N.), el día 08 de abril
de dos mil veintícuatro." (Sic)

2. Las autoridades demandadas  ,

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSTTO y VtALtDAD; y TESORERO MUNtCtpAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, comparecieron a

juicio dando contestación a la demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con las

contestaciones de la demanda y no ampt¡ó su demanda.

4. La parte actora por comparecencia de fecha 10 de julio de

2024, se desistió de [a demanda y de [a acción en contra de las

autoridades demandadas, por [o que se ordenó turnar los autos
para resolver lo que a derecho corresponda.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar ta presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos;1,3 fracción IX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica delTribunaI de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3, 7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Desistimiento.

6. La parte actora  , por comparecencia
de fecha 10 de jutio de2024, consuttable a hoja 56 y 56 vuelta
det proceso, se desistió de [a demandada y de [a acción en contra
de las autoridades demandadas  , f ru

SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO, ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS;

TESORERíA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; y PERSONA MORAL DENOMTNADO GRúAS

ARRASTRES Y TRANSPORTES DEL VOLCÁITI.

7. Et desistimiento en el juicio de nutidad imptica un
desistimiento de [a acción y, por ende, e[ desistimiento de la
acción tiene por objeto dar por terminada [a relación jurídica
procesaI existente entre las paftes, volviendo las cosas
jurídicamente a[ estado que guardaban antes de [a presentación
de [a demanda, sin e[ pronunciamiento de una sentencia que
dirima [a controversia, es decir, sin determinar [a procedencia o
improcedencia de las acciones ejercitadas, por [o que no se define
el derecho en disputa, ya que se trata de ta renuncia de la acción,
por parte de[ actor.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

DESISTIMIENTO DE LA RCCIÓru DE AMPARO. SUS
CONSECUENCIAS. El desistimiento de ta acción de amparo
consiste en [a declaración de votuntad det quejoso de no
proseguir con eI juicio, el cuat, debidamente ratificado,
conl[eva emitir una resolución con [a que finatiza la instancia
de amparo, índependientemente de ta etapa en que se
encuentre (desde e[ inicio deljuicio hasta antes de que cause
ejecutoria [a sentencia que se dicte) y sin necesidad de
examínar los conceptos de violación o, en su caso, los
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agravios4.

Sobreseimiento.

8. Atendiendo a lo dispuesto por e[ artículo 38, fracción r, de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, que a [a
letra dice: "Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio: l.- por

desistimiento del demandante o solicitante. Pora que proceda el desistimiento

deberó ratificorse ante Io sala det Tribunol", se decreta el
sobreseimiento del presente juicio promovido por  

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

DESIST¡MIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. PUEDE

MANTFESTARSE EN CUALQUTERA DE LAS TNSTANCTAS DEL

JUICIO, MIENTRAS NO SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA
EJECUTORIA. De acuerdo con [o dispuesto en e[ artícuto 107,

fracción l, de [a Constitución GeneraI de [a República, la
voluntad para promover e[ juicio de amparo es un principio
fundamental, de modo que siempre debe seguirse a instancia

de parte agraviada, de ahí que pueda, válidamente, desistir en

cualquier momento con [a sola dectaración de su voluntad. Lo

anterior se encuentra reconocido en e[ artículo 74, fracción l,

de [a Ley de Amparo, que establece como una de las causas de

sobreseimiento en e[ juicio eldesistimiento de la demanda, que

para [a misma disposición constituye una abdicación o

a Amparo directo 41/2Q14. Asociación Sindicat de Sobrecargos de Aviación de México (A.5.5.A.). 30 de octubre de
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. Amparo directo en revisión 1377/2015. Alfa Ner,v Life
lnternationat, S.A. de C.V. 13 de mayo de 201 5. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva
Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Atberto Pérez Dayán. Ponente:
Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Paola Yaber Coronado. Amparo directo en revisión 1551/2015. Distribuidora
Teyvi, S.A. de C.V. 8 de jutio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., Juan N. Silva Meza,
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo
Medina Mora l. Secretar¡a: Miroslava de Fátima Atcayde Escalante. Amparo en revisión 928/2015. Cajeme
Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministrcs Eduardo
Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos.
Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Miroslava de Fátima Atcayde
Escalante. Amparo en revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos
de [os Ministros Eduardo Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Satas y Alberto
Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora l. Secretaria: Diana Cristina
Range[ León. Décima Época Núm. de Registro: 2012059 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de [a Federación Libro 32, Julio de 2016, Tomo I Materia(s): Común Tesis: 2a./ J. 82/2016 (10a.)
Página: 462Aprobada por [a Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos
mit dieciséis. Esta tesis se publicó et viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de [a

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de jutio de 2016, para los
efectos prev¡stos en e[ punto séptimo del Acuerdo GeneraI Plenario 19/2013.
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renunc¡a del sujeto a que e[ órgano de control constitucional
ejerza su actividad jurisdíccionaI en un caso concreto y
determínado, implicando e[ desistimiento de [a demanda. Por

consiguiente, eI desistimiento ratificado por eI quejoso,

actualiza ta hipótesis prevista por e[ mencionado artícuto 74,
fracción l, a pesar de que se haya externado ante e[ a quo y con
posterioridad a [a fecha en que éste dictó [a resolución de
primera instancia e incluso, a que en contra de tal fatto se haya

interpuesto e[ recurso de revisión, porque e[ quejoso conserva
su derecho para desistir de [a demanda en e[ momento en que

lo considere conveniente a sus intereses, y e[ órgano de control
constitucional tiene e[ deber de aceptar esa renuncia.s

Parte dispositiva.

9. Se sobresee e[ juicio, porque se actualiza [a causa de
sobreseimiento que seña[a e[ artículo 38, fracción l, de [a Ley de
Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

Notifíq uese persona tmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado presidente

GUILLERMO ARRoYo CRUZ, Titutar de [a segunda sata de
lnstrucción; Magistrada MoNlcA BoGGlo TOMASAZ MERtNo,
Titular de [a Primera sala de lnstrucción y ponente en este
asunto; EDIrH VEGA CARMONA, secretaria de Estudio y cuenta
habititada, en suplencia por ausencia de ta Magistrada Titular de
la Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titutar de [a cuarta sala Especializada en
Responsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitU[Ar dC [A ' QUiNtA SAIA

s Amparo en revisión 3496/97 . Roberto González Becerra. 25 de febrero de 1 998. cinco votos. ponente: Juan Díaz
Romero. Secretario: Armando Cortés Gatván. Amparo en revisión 1464/98. Jorge Andrés Garza García.21 de
agosto de 1998. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azueta Güitrón. ponente: Juan Díaz Romero.
Secretario: José Luis González. Amparo en revisión 273/gg. Franc¡sco Alatorre Urtuzuástegui. 12 de mayo de 1999.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José vicente Aguinaco Atemán. ponente: Juan Díaz Romero. Secretario:
Armando Cortés Gatván- Amparo en revisión 1395/gg. Ana María castettón Romero. B de octubre de 1999.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán, quien fue
suplido por Juventino v. castro y castro. Secretaria: Ctaudia Mendoza polanco. Amparo en revisión zofjg/gg.
Banco Regional de Monterrey, S.A., lnstitución de Banca Múttipte.4 de febrero del año 2000. Cinco votos. ponente:
sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Francisco otmos Avitez. Tesis de jurisprudencia 33/zooo.Aprobada
por [a Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veinticuatro á. r.rro det año dos mit. Novena
Epoca. Registro: 192i08. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y
su Gaceta' Tomo: xl, Abrit de 2000. Materia(s): común. Tesis: 2a./J. 33/2ooo. página; 147
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Especiatizada en Responsabitidades 'Administrativas; ante
ANABEL SALGADO cAPlsrRÁN, secretaria GeneraI de Acuerdos,
quien autoriza y da fe. |-

MAGI TE

GUILL O CRUZ
TITL'LAR DE LA SE DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA BO MASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCIÓN

EDITH ACA MONA
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADA, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

M

MANU IA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGI

E GON CEREZO

DE LA QUINTA S SPKIAL1ZADA EN

INISTRATIVASRESPONSABILIDADES A
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SE E ACUERDOS

ANABEL O CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de Acuerdos del Tribunat de Justicia
de Morelot CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, corresponde a ta resolución
TJAI1?S|13O/2024 relativo at juicio administrativo, promovido por 

 , AGENTE DE TRÁNsTo ADscRITo A LA DIRECCIÓN DE
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSTO Y VIALIDAD DEL AYUNTAMIENTO
OTRAS, misma que fue aprobada en pleno del once de septiembre det dos mit

del Estado
numero

de 
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